
Escuela Agrotécnica Ejército Argentino           3er año 1° y 3°división  Formación Ética y Ciudadana 

1 
Docente: María Costa 

GUIA PEDAGÓGICA N° 6 

ESCUELA AGROTÉCNICA EJÉRCITO ARGENTINO 

DOCENTE: COSTA MARIA- SORIA GRACIELA 

CURSO: 3° AÑO 1° Y 3° DIVISIÓN CICLO BÁSICO 

TURNO: MAÑANA 

AREA CURRICULAR: FORMACIÓN ETICA Y CIUDADANA 

TITULO DE LA PROPUESTA: NUESTROS DERECHOS EN LA CONSTITUCIÓN 

NACIONAL 

CONTENIDO SELECCIONADO 

Tipos de derechos. Lectura y análisis de artículos de la Constitución Nacional.  

DESARROLLO DE ACTIVIDADES 

1- Busque información y responda: 

 

a) Defina derechos: civiles, patrimoniales, políticos y sociales 

 

b) Señale tres ejemplos de cada uno de ellos 

 

 

 

2- Lee e identifica a qué tipo de derechos están respondiendo los siguientes artículos de 

la Constitución Nacional Argentina. Podes consultarla en internet en el sitio: 

www.congreso.gob.ar/constitucionNacional.php( leer la primera parte) 

 

Derechos civiles 

 

 

Derechos patrimoniales 

Derechos políticos 

 

 

Derechos sociales 

http://www.congreso.gob.ar/constitucionNacional.php
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ARTÍCULO CLASE DE 

DERECHOS 

DESCRIPCIÓN(señale de 

que se trata el artículo) 

 

22 

 

  

 

42 

 

  

 

14 BIS 

 

  

 

14 

 

  

 

37 

 

  

 

20 

 

  

 

 

3- Actividad para analizar  

 

a. De los derechos sociales establecidos en el art 14 bis de la Constitución 

Nacional: ¿Cuál es el más importante? ¿Por qué? 

 

b. El pueblo no delibera, ni gobierna “Según qué artículo de la Constitución 

Nacional”. ¿Está usted de acuerdo? SI/NO porque? 

 

c. ¿En qué artículo de la Constitución Nacional se protege al medio ambiente? 

 

d. ¿Cuáles son los derechos políticos que enumere la Constitución Nacional? 
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e. ¿Los consumidores tienen derechos? ¿En que está establecido?  

 

EVALUACIÓN: socialización de la tarea cuando se retomen las actividades 

Director: Prof. Carlos Mercado 

 

 

 


